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Expte: P17052  Instituto de la Juventud de Extremadura 

 

Expediente: P17052  En Mérida, a 9 de junio de 2017  
 

TIPO DE CONTRATO 
 

SERVICIOS 
 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN 
DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE 
ADAPTACIÓN Y REFORMA EN LA COCINA DEL CENTRO DE FORMACIÓN "JOAQUÍN 
SAMA" EN BAÑOS DE MONTEMAYOR (Expediente: P17052) 

 
IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN 
 
3.650,00 € (IVA incluido). 

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Hasta las 14:00 horas del día 19 de junio de 2017. 
 
MEDIO DE PRESENTACIÓN  
 
Por correo electrónico a la dirección ijexcontratacion@juntaex.es en documento adjunto al propio 
correo y en formato PDF. 
 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 
El contrato será adjudicado a la oferta cuyo precio sea más bajo. A estos efectos se considerará el 
“precio de la oferta” como el importe de la misma excluido el IVA legalmente aplicable. 
 
PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACIÓN 
 
Una vez adjudicado el contrato, se publicará en la WEB del Instituto de la Juventud de Extremadura, en 
el apartado “Contratacion IJEX”, la empresa adjudicataria y el importe de adjudicación. 
 
PERSONA DE CONTACTO 
 
En caso de duda o consulta de cualquier punto de las condiciones establecidas en el Pliego, pueden 
ponerse en contacto con el Instituto de la Juventud de Extremadura en el número de teléfono 
924008205 
 
INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA 
 
• Toda la documentación necesaria para la preparación de la oferta correspondiente figura adjunta a 

este documento como Anexo I y Anexo II. 

• En el documento de presupuesto debe figurar el número de expediente: P17052 

• En el presupuesto deberán consignar la RAZÓN SOCIAL y el NIF, de la entidad que lo presenta y 
que posteriormente efectuará la facturación correspondiente. 

• A la hora de determinar el importe del presupuesto deberán hacer constar el desglose del IVA 
aplicable, especificando por un lado la base imponible (o importe sin IVA), el porcentaje de IVA 
aplicable, la cuantía correspondiente al IVA y el importe total del presupuesto incluyendo el IVA. 
En caso de estar exento de IVA deberán hacer constar expresamente esta circunstancia en el 
documento de oferta que presenten. 


